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 RESOLUCIÓN de 16 de enero de 2008, de la Di-
rección General de Fomento del Empleo del Servicio 
Andaluz de Empleo, referente a la publicación de ayu-
das concedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de la Ley 
5/83, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Co-
munidad Autónoma Andaluza en relación con el art. 18 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, 

esta Dirección General de Fomento del Empleo ha resuelto dar 
publicidad a las ayudas concedidas con cargo al programa de 
fomento de empleo (programa 32B de presupuesto de gastos 
de la Consejería de Empleo) y al amparo de la Orden 14 de 
enero de 2004.

Sevilla, 16 de enero de 2008.- La Directora General,
Esperanza Perea Acosta 
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 RESOLUCIÓN de 14 de enero de 2008, de la Di-
rección Provincial de Huelva del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se publica resolución de acuerdo 
de reintegro.

De conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y habida cuenta que ha sido intentada la notifi-
cación del acto a la entidad que se relaciona, no habiendo sido 
posible practicarla, se notifica por medio del presente anun-
cio, haciéndose saber a la entidad interesada que dispondrá 
de 10 días para aducir alegaciones y presentar los documen-
tos y justificaciones que estime pertinentes, de acuerdo con 
los artículos 76 y 79 de la mencionada Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de RJA-PAC.

Expediente: HU/AAI/0481/2003 RE.86/07.
Entidad: Cristina Toro Ramírez.
Localidad: Bollullos Par del Condado-Huelva.
Contenido del acto: Resolución acuerdo de reintegro.

Para el contenido íntegro del acto podrá comparecer el 
interesado en la Dirección Provincial de Huelva del Servicio 
Andaluz de Empleo, Servicio de Fomento de Empleo, sito en 
Camino del Saladillo, s/n, Huelva. 

Huelva, 14 de enero de 2008.- El Director, Juan Márquez 
Contreras. 

 ANUNCIO de 14 de enero de 2008, del Consejo 
Andaluz de Relaciones Laborales, sobre el depósito de 
los estatutos de la Organización Sindical que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4, apartado 
8, y concordantes de la Ley Orgánica 11/85, de 2 de agosto, 
de Libertad Sindical, y a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en este Consejo, el día 20 de noviembre de 
2007 fue presentada solicitud de depósito de los Estatutos de la 
Organización Sindical denominada «Asociación de Técnicos de 
Consumo de Andalucía» (ASTECAN). Tras el análisis de los mis-
mos, y efectuados los requerimientos oportunos, las anomalías 
observadas quedaron subsanadas en fecha 2.1.2008. Con fe-
cha 20 de noviembre de 2007 se efectuó requerimiento al inte-
resado advirtiendo las anomalías subsanables, teniendo entrada 
en este Consejo contestación con fecha 2 de enero de 2008.

Como firmantes del Acta de Constitución de la citada or-
ganización figuran don José Ramón Alonso Valera, don Alonso 
José Landero Narváez, don Javier Martín de la Hinojosa Berto-
luchi y don Juan Martín Escalona. El acuerdo de constitución 
se celebró en Antequera, el día 16.6.2007.

Cualquier interesado podrá examinar el documento depo-
sitado y obtener copia del mismo en este Centro Directivo (sito 
en Avda. República Argentina, núm. 25, 1.ª planta, Sevilla), 
siendo posible impugnarlo ante la Sala de lo Social del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo dispuesto 
en el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, 
aprobada por el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril 
(BOE núm. 86, de 11 de abril).

Sevilla, 14 de enero de 2008.- El Secretario General, 
Eduardo Candau Camacho. 

 ANUNCIO de 14 de enero de 2008, del Consejo 
Andaluz de Relaciones Laborales, sobre el depósito de 
estatutos de la organización sindical que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4, apartado 
8, y concordantes de la Ley Orgánica 11/85, de 2 de agosto, 

de Libertad Sindical, y a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en este Consejo, el día 12 de diciembre de 
2007 fue presentada solicitud de depósito de los Estatutos de 
la organización sindical denominada «Sindicato Independiente 
de Personas con Discapacidad» (SID). Tras el análisis de los 
mismos, y efectuados los requerimientos oportunos, las ano-
malías observadas quedaron subsanadas en fecha 9.1.2008. 
Con fecha 14 de diciembre de 2007 se efectuó requerimiento 
al interesado advirtiendo las anomalías subsanables, teniendo 
entrada en este Consejo contestación con fecha 9 de enero 
de 2008.

Como firmante del acta de constitución de la citada or-
ganización figura doña Carmen María García Rodríguez, en 
representación de los fundadores del sindicato. El acuerdo de 
constitución se celebró en Córdoba, el día 26.11.2007.

Cualquier interesado podrá examinar el documento depo-
sitado y obtener copia del mismo en este Centro Directivo (sito 
en Avda. República Argentina, núm. 25, 1.ª planta, Sevilla), 
siendo posible impugnarlo ante la Sala de lo Social del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo dispuesto 
en el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, 
aprobada por el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril 
(BOE núm. 86, de 11 de abril).

Sevilla, 14 de enero de 2008.- El Secretario General, 
Eduardo Candau Camacho. 

 ANUNCIO de 14 de enero de 2008, del Consejo 
Andaluz de Relaciones Laborales, sobre el depósito de 
estatutos de la organización empresarial que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4, del Real 
Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre Depósito de Esta-
tutos de las Organizaciones constituidas al amparo de la Ley 
19/1977, de 1 de abril, y a los efectos previstos en el mismo, 
se hace público que en este Consejo, el día 27 de noviembre 
de 2007, fue presentada solicitud de depósito de los Estatu-
tos de la organización empresarial denominada «Asociación 
de Queseros Andaluces» (Quesandaluz). Tras el análisis de los 
mismos, y efectuados los requerimientos oportunos, las ano-
malías observadas quedaron subsanadas en fecha 9.1.2008. 
El ámbito territorial es Autonómico y su ámbito funcional la 
entidad tiene como fines la defensa y promoción de los intere-
ses económicos y sociales que le son propios, de conformidad 
con el art. 7 de la Constitución, dentro del ámbito profesional 
de transformación y elaboración de productos lácteos artesa-
nales.

Como firmantes del acta de constitución figuran la em-
presa Quesos Artesanales de Villaluenga, S.L. representada 
por don Carlos Ríos Moreno; la empresa Lácteos Pastor del 
Valle, representada por don Antonio Vera de la Rosa; y la em-
presa Quesería de la Sierra Subbética, representada por don 
Juan de Dios Serrano González.

La reunión en la cual se adoptó el acuerdo de constitu-
ción se celebró en Mollina, el día 9.11.2007.

Cualquier interesado podrá examinar el documento depo-
sitado y obtener copia del mismo en este Centro Directivo (sito 
en Avda. República Argentina, núm. 25, 1.ª planta, Sevilla), 
siendo posible impugnarlo ante la Sala de lo Social del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo dispuesto 
en el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, 
aprobada por el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril 
(BOE núm. 86, de 11 de abril).

Sevilla, 14 de enero de 2007.- El Secretario General, 
Eduardo Candau Camacho. 


